
noHDuqne deS csto , aetual G obernador de la provincia 
de Madrid.

— EDSr. Silvela dedica én estos días las primeras ho
ras do la m añana á la inspección de los Colegios y E s
cuelas'de  priñiera y  segunda enseñanza de esta corte, 
enterándose minuciosa y detalladamente del buen orden 
y  disciplina que reinan en dichos establecimientos, y de 
los adelantam ientos de los jóvenes que reciben en ellos 
su  educación.

A nteayer inspeccionó varias Escuelas de prim eras 
le tra s , y ayer continuó su visita á otras, proponiéndose 
extender sii inspección á los Colegios ó Institutos.
  El Excmo. Sr. Director de la Sociedad Económica
Matritense lia dispuesto, en uso de las facultades que le 
conceden los estatutos y acuerdos de este cuerpo, que 
la  comisión nombrada para girar una visita á los esta- 
blccimicntos^fabriles é industriales de la corte coadyu
ve al mejor éxito de la Exposición universal de París do 
■1867, á cuya im portante misión lia sido invitada la So
ciedad por los Excmos. Sres. Gobernador civil y Presi
dente de la Comisión general, y que la antigua Comisión 
de Aranceles se ocupe de inform arla acerca de los in ter
rogatorios formados por la especial de Hacienda para la 
reform a arancelaria.

INDICE
DE REALES D E C R ETO S, REG LAM ENTO S, REALES ÓRDENES Y

CIRCULARES PU BLIC A D A S EN EL MES ANTERIOR.

E n 1.°- —Real decreto organizando el personal de las 
Secciones del Consejo de Estado en la forma que 
se ex prosa— Número 1.

Otro admitiendo la dimisión presentada por uno de 
loo Vocales del Tribunal de oposición á las plazas 
Úe Oficiales mayores de los Consejos provinciales, 
y nombrando en su lugar á D. Camilo Muñiz y 
Vega.—Idem.

Otro confirmando la Real orden que se cita en el 
pleito seguido ante el Consejo do Estado entre la 
sociedad titulada Fusión carbonífera y metalífera 
de Belmez y Espicl y la Administración pública 
sobre nulidad de los registros do las m inas Vaca 
y Cebra.—Idem.

E n 8.—Real orden expedida por la  Mayordomea Mayor 
de S . M. participando que la R e in a  lia entrado en 
el noveno mes de su embarazo.—Núm. 8.

E n 3.—Otra previniendo á las Juntas de Beneficencia y 
demás establecimientos autorizados para enaje
nar el papel de la Deuda que poseen, cuiden muy 
escrupulosam ente de nom brar como apoderados 
á .personas de toda su confianza para que practi
quen. en la Dirección general de la Deuda las ges
tiones n ecesc rias.—Ñúm. 3.

Otra declarando limpio el puerto de Ciudadela (Me
norca).— Idem.

O tra disponiendo que los caballos sementales del 
Estado presten .el servicio de caballaje sin re tri
bución.'— Idem,

Otra promoviendo al empleo inmediato al Teniente, 
Alférez y sargentos primeros dé caballería de la 
Guardia civil comprendidos en una relación ad
jun ta .—Idem.

Otra promoviendo ai empleo inmediato á los Capi
tanes., Tenientes y Subtenientes de infantería de 
la .G uard ia  civil comprendidos en- una  relación 
adjunta.—id em .t

Otra confiriendo eí empleo de Capitán de-caballería 
á̂  los seis Tenientes comprendidos en una rela
ción adjunta.—Idem.

Otra aprobando la propuesta de tres Cadetes de ca
ballería á quienes se concede el empleo de Alfé- 
rcz.—Idem.

Relación de los Caballeros que disfrutan la cruz 
sencilla de San Hermenegildo, á quienes se con
cede la pensión anual de 450 escudos.—Idem.

Otra délos Jefes y Oficiales de infantería de la Guar
dia civil destinados á prestar sus servicios en otros 
tercios.—Idem.

Instrucción fijando las atribuciones de las Seccio
nes especiales de la contribución industrial y de 
comercio creadas por Real decreto de 85 de Se
tiembre último y los trám ites de los expedientes 
sobre defraudación.—Idem.

Real decreto confirmando en parte la sentencia dic
tada por el Consejo provincial de Tarragona en 
el pleito apelado ante el Consejo de Estado entre 
D. Tomás Babot y la Administración pública so
bre declaración de un terreno como de dominio 
público.—Idem.

E n 4.—Real orden previniendo al Capitán general de 
Castilla la Nueva declare en estado de sitio á Ma
drid y su distrito.—Núm. 4.

O tra mandando se tenga presente en casos análogos 
la resolución adoptada en el expediente promovi
do á consecuencia de hallarse pendiente de obser
vación el quinto Joaquin Serradlo por el cupo de 
Peralta de la Sal en el reemplazo de 1864—Idem.

Resúm en de las resoluciones dictadas en el mes 
de Diciembre último que no se han publicado ín 
tegras en la G a c e t a .—Idem .

Distribución de fondos por capítulos del presupues
to para satisfacer las obligaciones del mes de E ne
ro, aprobada en Consejo de Ministros.'—Idem .

En 6.—Real orden nom brando varios individuos de la 
comisión encargada de los asuntos relativos á la 
Exposición universal de París.— Núm. 6.

Otra mandando que sirva de regla general la reso
lución dictada en el expediente promovido por 
Antonio Alós, padre de Ramón, quinto del reem
plazo de 1868 por el cupo de S an to réns, provin
cia de Huesca.—Idem.

En 6.—Real decreto disponiendo que el Presidente del 
Consejo de Ministros se encargué interinam ente 
del despacho del Ministerio de Marina.—Núm. 6.

Real orden declarando suprimido ;el título de Duque 
de Santa Isabel.—Idem.

Otra mandando disolver todos los com ités, círculos 
y tertulias que con carácter político existan en los 
pueblos de las provincias.—Idem . .

Otra disponiendo que sirva de regla general la reso
lución dictada en el expediente promovido por 
Juan José Martin y Alcon, quinto del- reemplazo 
de 1864 por el cupo de A ltabu j, provincia de Te
ruel.—Idem.

Otra haciendo pública la desaparición del cólera en 
Trieste y Corneto para los efectos legales— Idem.

Resúmen de las disposiciones relativas al personal 
del Ministerio de Estado, acordadas en Setiembre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre últimos.— Idem.

En 7.—Otro de resoluciones adoptadas per el Ministerio 
de la Guerra.—Núm. 7,

En 8.—Real decreto autorizando la adquisición del ma
terial telegráfico sin las formalidades de subas
ta.— Núm. 8. n

En 9.—Otro prescribiendo el ceremonial que ha de ob-
‘ servarse con motivo del próximo alum bram iento 

de S. M.—Núm. 9.
Real órden dando gracias á los individuos do la 

Jun ta  provincial de Instrucción pública de Madrid 
por su celo en propagar la educación popular.— 
Idem.

Otra agraciando á dos huérfanos pobres_ con dos 
becas vacantes en el Colegio de la Asunción agre-

. gado al Instituto do Córdoba,—Idem.
Resúmen de las resoluciones dictadas por el Minis

terio de U ltram ar en el mes de Diciembre últi
mo.—Idem.

En 10.—Real decreto autorizando al Rey para que con- 
decore al Infante ó Infanta que diere á luz S. M. 
tan luego como haya recibido el Bautismo.—N ú
mero 10.

Real órden dictando varias disposiciones para llevar 
á efecto la devolución de m ultas en los casos que 
se expresan.—Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Zacre y D. Antonio 
Escuin para que utilicen las aguas del rio Bujera 
como fuerza motriz de un molino harinero.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Patricio Palacio para que 
aproveche en el lavado de carbones y fabricación 
de cok las aguas del arroyo denominado de la P re 
sa, provincia de Oviedo.—Idem.

Resúmen de las disposiciones acordadas por el Mi
nisterio de Fomento en Diciembre ú ltim o , relati
vas al personal del mismo y sus dependencias.— 
Idem.

En 11.—Real orden autorizando á D. Miguel Girones 
para que ejecute las obras necesarias á fin de au
m entar el caudal de agua del rio Molinar que 
aprovecha como fuerza motriz de una fábrica de 
hilados y tejidos de lana que posee en el término 
de Alcoy.—Núm. 11.

Otra autorizando á D. Félix Carmesolttes para que 
atraviese con una cañería cerrada el torrente lla
mado deis Homs , en la provincia de Barcelona, 
para unir dos minas de absorción y conducción 
de ag u as, y hacer de riego terrenos inferiores.— 
Idem.

Resúmen de las resoluciones dictadas por el Minis
terio de Hacienda en .el movimiento de su perso
nal durante el mes de Diciembre último.—Idem.

Real decreto confirmando la sentencia dictada por 
el Consejo provincial de Valencia en el pleito se
guido en apelación ante el Consejo de Estado en
tre lá Jun ta  de aguas de la villa de Canals y la 
directiva del cauce común del rio de los Santos, 
en la ciudad de Já tiva , sobre restitución in  in te- 
grum  contra el Real decreto-sentencia que se 
menciona.—Idem.

En 1 8 —Real órden permitiendo á varios alum nos de 
la Facultad de Derecho sim ultanear el estudio de 
una asignatura de! año preparatorio con el de las 
correspondientes al período de L icenciatura.— 
Número 18.

Resúmen de las resoluciones dictadas por el Minis
terio de U ltram ar en Diciembre últim o.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que 
se cita en el pleito pendiente ante el Consejo de 
Estado entre- D. Antonio Rivas B egu inet, Alcai
de cesante de la cárcel de Madrid, y la Adminis
tración pública sobre declaración ¿de haber pasi
vo.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real órden que se m en
ciona en el pleito seguido ante el Consejo de E s
tado entre Doña Catalina Aybar , viuda de Don 
Pedro Anderíz y la Administración pública , so
bre derecho al goce de la pensión concedida á 
est o — Idem.

En 13.—Real órden declarando vigente la Farmacopea, 
el Petitorio y la Tarifa oficiales , y obligatoria su 
adquisición por todos los Farm acéuticos con bo
tica abierta.—Núm. 13.

Otra haciendo pública la desaparición del cólera- 
morbo en Argel.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia,—Idem.

. Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda entablada ante el Consejo de Estado á 
nombre de D. Francisco Sánchez Pescador con
tra  la Real órden que se menciona.—Idem. .

En 1 4 —Otro admitiendo la dimisión presentada por el 
Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.— 
Número 14.

Otro promoviendo á la plaza de Oficial tercero, Jefe 
de Sección de la Dirección general del Registro 
de la Propiedad, al Auxiliar primero de la mis
ma.—Idem.

Real órden concediendo los ascensos de escala á los 
Auxiliares de la Dirección mencionada.—Idem.

Real decreto nombrando un Vocal del Consejo de 
Sanidad del Reino.—ídem.

Real órden resolviendo que se considere al cuerpo 
de Guardias civiles con iguales derechos que los 
demás del ejército respecto del auxilio de bagajes 
para las diferentes clases y sus familias.—Idem.

Resúm en de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real decreto revocando la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de León en el pleito seguido 
en apelación ante el Consejo de Estado por Don 
Juan Molino y D. Manuel Casado contra D. Juan 
Martinez sobre uso de una fragua,—Idem.

E n 16.—Otros nombrando Gobernadores de las provin
cias de Lugo y Pontevedra.—Núm. 15.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador de la provincia de Zaragoza, y nom-. 
brando en su lugar á D. Alejandro M arquina.— 
Idem.

Real órden declarando nulos los nom bram ientos de 
los Registradores' de C am ón de los Condes, Iiaro  
y Avila en la forma que se expresa.—Idem.

En 16.—Resúmen do resoluciones dictadas por el Minis
terio de Gracia y Justicia.—Núm. 16.

R eal decreto confirmando la sentencia dictada por

el Consejo qorovineiftl de OóríJob^-en efopl#i4e-&e- ■ 
guido en apelación ante el Consejo.de Estada en
tre la Administración pública y 13. Bernardo Ba- 
del sobre caducidad de la mina titulada San A n 
tonio.— Idem. . 4 -

Otro absolviendo á la Administración de 1̂ ',dem an
da propuesta.ante el Consejo de.Estado 4 nombre 
de D. Juan Campoy contra la Real órden que se 
cita,—ídem. :

En 17.—Otros admitiendo la dimisión presentada por el 
Gobernador de la provincia de Lérida, y nom bran
do para este cargo á D. Valentín Cabello.—Nú
mero 17;

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador de Tarragona, y nombrando en su lugar 
á D. Joaquín Cáliirol,—Idem.

Relación del Teniente Coronel y Capitanes de in
fantería nombrados Coronel y Comandantes para 
los cuerpos y destinos que se expresan.—ídem. 

Circular previniendo á las, corporaciones y funcio
narios que emiten dictámen en los expedientes 
de aprovecham iento de aguas públicas la forma, 
en que deben verificarlo.—Idem.

Real órden aprobando los presupuestos del Institu 
to y Colegio de segunda enseñanza de Murcia, 
correspondientes al año económico actual.—Idem. 

Resúm en de resoluciones dictadas por el Ministe
rio de Marina.'—Idem.

Real decreto revocando en la forma que se expresa 
la sentencia del Consejo de Administración de la 
isla de Cuba en .el. pleito seguido en apelación an
te el Consejo de Estado entre la Administración 
públiea y D. Tomás Sirven sobre.^liquidación de 
los perjuicios alegados por este á.consecuencia 
de un contrato para la construcción de faros en 
aquella isla — Idem.

Otro declarando'desiertos los recursos de apelación 
y nulidad interpuestos á nombre .de la casa-co
mercio de Santander, viuda de Cajigas é hijos, en 
el pleito seguido en apelación ante el Consejo de 
Estado sobre reparación de agravios en el repar
to del subsidio industrial.—Idem. . . . .

En 18 .— Otro disponiendo que . la. R eal , Academia de 
Ciencias morales y políticas elija Presidente entre 

-sus individuos de núm ero.— Núm. ÍS.
Otro convocando á las Diputaciones provinciales.— 

Idem. ... . ' é
Resúm en de las disposiciones relativas al movimien

to del personal del Ministerio, de la Gobernación, 
dictadas en él mes de Diciembre últim o.— Idem.. 

Real decreto declarando suprimido el título de Mar
qués de C astrojanillos— ídrtíL .. .

Resúm en de resoluciones dictadas pór eí Ministerio 
de Marina.— ídem. t .. .

Real decreto declarando que debe; indem nizarse de 
los perjuicios que se mencionan a i dem andante 
én el pleito seguido ante el Consejo de Estado en
tre D. José Antonio Font y la Adm inistración pú
blica sobre rescisión del contrato cclebrácTó ' por 
aquel con el Ayuntamiento, de Madrid para el ser
vicio de empedrados.— Idénid ’ ' ' '

En 19.—• Real órden señalando el plazo, de un mes. para 
que los individuos contenidos eii el escalafpn dé 
los empleados activos dependientes de la P res i- ' 
ciencia del Consejo, de Ministros puedan hacer va
ler stís derechos y aducir ag rav ió .-/N fo b .19.

; Circular résolviendó que es obligatorio facilitar á los 
: individuos de tropa enfermos el. uso grátuito de

los baños term ales.— Idem.
• Real orden haciendo público eí desarrollo del cóle- 
.: ra  en San Petérsburgo, y haber cesado la cuaren

tena que se imponia en Italia a las procedencias 
de nuestros puertos del M editerráneo.— ídem. 

Otra autorizando á 13. José Ruiz Sánchez para que 
aproveche las aguas del rio Sella como motor de 
un molino harinero — Idem. N  ‘ '

■ Otra mandando se tenga en cuenta para sus ascen
sos en la carrera la actividad de los Inspectores- 
de segunda enseñanza en los trabajos de la esta
dística del ram o.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante él Consejo de Estado 
por D. Jerónimo Ruiz de la P arra  sobre devolu
ción de cierta cantidad salvada en el naufragio de 
,1a fragata Reina del Océano.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de' la dem an
da interpuesta ante el Consejó dé Estado por Don 
Bartolomé Pow er y Arroyo sobre mejora de cla
sificación.--ídem . •' ■4 1 ;. '

En 80.— Resúmen dé disposiciones dictadas por el Mi
nisterio de la G uerra.— Núm. 80.

Real órden prorogando por dos meses el término 
: señalado á los empicados cesantes dependientes 

del Ministerio de la Gobernación para que pre
senten sus hojas de servicios.— Idem.

En 81.— Resúmen de resoluciones dictadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.— Núm . 81.

Otro de las adoptadas por el Ministerio, de Marina.— 
Idem.

En 88.— Real decreto confirm ándola sentencia del Con
sejo provincial de Valencia en el pleito seguido 
en apelación ante el Consejo de Estado entre la 
Jun ta  de gobierno de la acequia de Setenes y la 
particular del cauce común del rio de los Santos 
sobre la cantidad proporcional con que los regan
tes de aquella deben contribuir á los gastos de 
conservación, monda y limpia del .expresado cáu- 
ce.— Núm. 88. *

Otro, confirmando en parte, y .dejando sin efecto la 
Real orden que se menciona én el pleito seguido 
ante el Consejo de Estado entre D. Abdon. Gómez 
y la Administración pública sobre reclamación 
de la cantidad en que fueron tasados 88 árboles 
que aquel cortó en el soto de que se. hace m éri
to.— ídem.

E n 83.—Otro extinguiendo losregim ientos de caballería 
de Calatrava y de Bailón.—Núm. 83.

Real órden resolviendo que los Seminarios conci
liares puedan exigir en dinero los derechos de 
m atrícula de los a lum nos, y señalando la clase de 
papel en que deben extenderse las certificaciones 
y títulos que expidan dichos establecimientos.— 
Idem. . .  ̂ :

Real decreto dejando sin efecto las Reales órdenes 
citadas en el pleito seguido ante el Consejo de Es
tado entre D. Alejandro B arrantes y Moscoso y 
la Administración pública sobre nulidad de las

•••>■ daciones á censa de arbolados que se hicieron de 
1848 á-18-14—Idem.

Én 8 4 —Otro nombrando Subsecretario del Ministerio 
do U ltram ar.—Núm. 84

Otro nombrando Director general de A dm inistra-
; clon y Fom ento del Ministerio de U ltram ar.— 

Idem.
En 85.—Otro disponiendo que el hijo ó hija que diere á 

luz la Infanta  Doña María Luisa Fernanda goce 
las prcrogativas de Infante de España,—Núm. 85.

Otros disponiendo que el Presidente del Consejo de 
Ministros cese en el despacho del Ministerio de 
M arina, y que se encargue nuevam ente del mis
mo el Teniente General D. Juan de Zavála.— 
Idem.

Otros declarando cesante al Fiscal de la Audiencia 
de Canarias, y nombrando para este cargo á Don 
Benito Ulloa y Rey.—Idem.

Real órden autorizando á D. Francisco Gómez Se
gura para que aproveche las aguas del rio Bueno 
como motor de un molino harinero .—Idem.

Real decreto confirmando la sentencia dictada por 
ei Consejo provincial de Murcia en el pleito se
guido en apelación ante el Consejo de Estado en
tre D. José Antonio Martinez, Presidente de la 
sociedad m inera Tres Santos, y la Administración 
pública sobre caducidad de la mina Confianza.— 
Idem.

En 86.—Acta del nacimiento y presentación de S. A. R. 
el Infante que lia dado á luz S. M.—Núm. 86.

Real decreto mandando que el hijo ó hija que dé á 
luz la Infanta Doña María Luisa Fernanda se le 
condecore en la forma que se expresa,—Idem.

Otro confiriendo al Pmgente de la Audiencia de Se
villa las facultades necesarias para que autorice 
como Notario m ayor del Reino el acta del próxi
mo alum bram iento do la Infanta Doña María L ui
sa Fernanda.—Idem.

Real órden declarando im procedente la dem anda 
presentada por el Conde de San Fernando de Pe- 
ñalver sobre confirmación del vínculo instituido 
á consecuencia de la condición im puesta á su pa
dre al otorgarle la merced del título que lleva,— 
Idem.

En 87.—Otra dirigiendo las Cartas Reales de costumbre 
á todos los Prelados dé la Monarquía participán
doles el feliz alum bram iento de S. M.—N úm . 87.

Acta del bautismo de S. A. R. el Infante D. F ran 
cisco cíe Asís Leopoldo.—Idem.

Real órden confirmando la resolución del Goberna
dor superior civil de Puerto-Ruco, por la que ne
gó á D. Lúeas Perez la exención de cargos con
cejiles.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En 88.—Otro de Reales órdenes promoviendo á los 
empleos de Coronel de infantería y Teniente Co
ronel de caballería a D. Ram ón de la Torre y Don 
Teodoro Camino.—Núm. 88.

Real decreto declarando que no há  lugar al recu r-
' ; so de casación interpuesto á nombre de D. José

González Bango ante el Consejo de Estado con
tra  el fallo de la Sala segunda del T ribunal de 
Cuentas del Reino, que declaró partida de alcan
ce la que se expresa.—Idem.

En.89.—Real órden disponiendo que los asuntos de Ins
trucción pública en U ltram ar, se despachen por 
conducto de la Dirección de Negocios eclesiásti
cos del Ministerio de U ltram ar.—Núm. 89.

. Otra devolviendo al Gobernador de la provincia de
• Gerona un expediente instruido sobre derribo y

reconstrucción de un m uro ruinoso de una casa
. de la villa de Palamós.para que su A yuntam iento 

use del derecho que le concede la ley .— Idem.
Otro promoviendo al empleo superior inm ediato á 

los Jefes y Oficiales de infantería de la Guardia 
civil comprendidos en una relación ad jun ta .— 
Idem.

Relación de los Subtenientes de infantería promo
vidos al empleo superior inmediato, así como de 
los Tenientes á quienes se da colocación efecti
va y traslado.—Idem ,

Otra cíe los Je fes , Oficiales y sargentos prim eros de 
infantería del ejército de Cuba nombrados para 

. servir los empleos y destinos que respectivamente 
.se les designan.—ídem.

En 30.—Circular disponiendo que los interrogatorios 
redactados p o rla  Comisión de reforma arancela
ria, insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se publi
quen en los Boletines oficiales de las provincias.— 

, Número 30.
E n .34,—Reales decretos admitiendo la dimisión presen

tada por el Gobernador de la provincia de Logro
ño, y nombrando para este cargo á D. A ntonio 
de Quevedo y Donis.—Núm. 31.

Real órden encargando interinam ente del despacho 
de la Dirección general de Estadística al segun
do Jefe de la misma.—Idem.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1866.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo. 20
de medio lujo................  12
e i tafilete .............  6
en tela .  ............; . . . .  4,600
á la Bradél   8,600

 %

COMPAÑIA DE LOS F E R R O - CA RRILES DE 
Sevilla á Jerez y Cádiz.—Caballero de G racia, 83 , Ma
drid.—Consejo de Administración y Gerencia.—Habién
dose producido en el extranjero .varias reclamaciones 
por considerar demasiado corto el plazo señalado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 81 del corriente para la celebra
ción de la ju n ta  de accionistas anunciada, el Consejo de 
A dm inistración, celoso de probar e l deseo que le anim a 
de facilitar á los interesados todos los medios que estén

á su alcance p a r a -que acudan eii oUnufiiero mayor po
sible á depositar los títulos que les deil derecho a con
currir á la citada ju n ta  , previene que la cci?Oración^ 
la m ism a, designada para el dia 81 de Febrero, ha sido 
trasladada al 10 de Marzo próximo. #

E l objeto del Consejo es el de presentar a la delibe
ración do los señores socios el estado económico^ de la 
Compañía; som eter á su decísioi/ las medidas más efi
caces para dom inar las difíciles circunstancias, actuales, 
y excogitar los medios más adecuados para asegurar el 
pago de los intereses debidos á las obligaciones que es la 
más preferente de las atenciones de la empresa para su 
buena m archa, y  en fin , discutir sobre toda proposición 
presentada al Consejo que se halle conforme con el ar
tículo 34 de los estatutos.

Creyendo el Consejo que la precedente manifestación 
será suficiente para que los señores  ̂accionistas com
prendan la im portancia y trascendencia de los acuerdos 
que en la citada ju n ta  general han de adoptarse, apela 
á su celo y propio interés para que procuren que esté 
representado el m ayor núm ero de acciones, ya que el 
art. 87 de los estatutos lim ita á 150 el número máximo 
de personas que pueden concurrir á las juntas gene
rales.

Cada 30 acciones dan derecho á un v o to ; en fr/ con
secuencia, todos los que sean poseedores de 30 ó más ac
ciones podrán asistir á la ju n ta  personalmente ó por 
medio de representante.

E l depósito de los títulos se hará  con 15 dias de an
telación al designado para celebrar la jun ta  general en 
los puntos siguientes:

E n España.
E n Madrid, en el local de la A dm inistración, Caba

llero de Gracia , núm . 83.
E n Sevilla, en la Dirección de la explotación de la 

C om pañía, y en las grandes ciudades del reino en casa 
de los principales banqueros.

E n el extranjero.
E n todas las grandes ciudades, en casa de los princi

pales banqueros*, y en los grandes establecimientos fi
nancieros é industriales.

Los certificados que se extiendan por estos estableci
mientos harán  constar el nombre del impositor y el dia 
y la hora en que se hayan verificado.

Dichos certificados harán  las veces de papeletas de 
entrada á la ju n ta , y servirán para recoger los títulos 
depositados después de su celebración.

Madrid 89 de Enero  de 4866.=E1 Director Gerente 
in te r in o , A ntonio Ibarrola. 4094—8

~  ANUARIO DEL R E A L  OBSERVATORIO DE MA- 
drid para el año 4866.—Se halla de venta en el despa
cho de libros de la Im prenta N acional, y en las libre
rías de Bailly-Bailliére, D urán , Cuesta, P cupart y Pla
za , á los precios sigu ien tes:

Rústica 4 rs .; cartonaje 6 r s . ; tela 8 rs. —3

~ L A  ALGODONERA, EN LIQUIDACION.— LA C0- 
mision liquidadora ha acordado subastar y adjudicar 
al m ayor p osto r, si el ofrecimiento fuese admisible en 
o.cncepto de la Com isión, toda la casa-fábrica sita en 
B arcelona , calle de F e rn an d in a , núm. 34, de IG.ood 
palmos de terreno superficiales, compuesta de sótanos, 
cuatro pisos y buhard illa , con toda su maquinaria y 
accesorios para hilados y tejidos de algodón ; constando 
de una m áquina de vapor de m ediana presión y do 36 
caballos de fuerza, con dos calderas de vapor de 40 ca
ballos cada u n a , un velón con su v en tilado r, un batán 
con su ven tilador, 17 cardas de hierro de 38 pulgadas 
de ancho, una  m áquina de esm erilar, tres dobladores, 
dos m aullares , una. m echera en grueso do 60 husos, 
una  m echera interm edia de 100 h u so s , dos mecheras 
en fino de 800 husos cada u n a , una mechera en fino 
d<3 188 husos, y una mechera en fino de 180 husos; 
cinco selfactings de 448 husos cada una , cuatro selfac- 
tings de 484 husos cada u n a , y una selfactings de 300 
husos; nueve continuas de 800 husos cada u na , for
mando en jun to  6.036 husos; un bobinador de 800 hu
sos , tres urdidorés m ecánicos, una m áquina de parar, 
dos telares para anudar las piezas, 89 telares mecánicos 
de 4/4 de ancho, 80 telares mecánicos de 5/4 de ancho, 
formando en junto  109 telares mecánicos; una prensa 
para fardos, básculas, rom anas, tubería para el alum 
brado por gas y para depósito cíe a g u a , y todos los ac
cesorios correspondientes á la. m aqu inaria , llaves re
cambios , el taller de cerrajería con todos sus útiles y 
h erram ien tas, así como todas las trasmisiones, poleas y 
correas para el.movimiento y pronta m archa de la ma
quinaria : asimismo se cederá jun to  con la fábrica todo 
el terreno que posee la misma detrás de ella, sito en la 
calle de la Paloma, con esquina á la de San Vicente y 
á la calle del T ig re , midiendo 17.786 palmos superficia
les , cercado de pared y almacén en él construido.

Dicha subasta tendrá lugar el dia 1.° de Marzo, á las 
once de la mañana, en el despacho de D. José Manuel 
P lanas, Notario de esta ciudad, sito en la calle Ancha, 
núm . 3, cuarto entresuelo, en cuyo acto se rem atará al 
m ayor postor, si el ofrecimiento fuere aceptado por la 
Comisión.

Para  mayores informes y detalles dirigirse á la fábri
ca, calle de Fernandina, núm. 3 4 .= L a  Comisión.

Barcelona 80 de Enero de 1866.=Francisco Prat.
 _______________   3 9 3 0 -3

EM PRESA  DEL FE R R O -C A R R IL  DE ISA - 
btel.II.—Con arreglo al art. 44 de los estatutos do la 
E m presa, tengo el honor de convocar á los señores ac
cionistas á la ju n ta  general ordinaria que habrá de ce
lebrarse en esta ciudad el dia 1.* de Marzo próximo.

P ara  tener derecho de asistencia á la reunión los 
señores accionistas deberán presentar sus títulos de ac
ciones en la Secretaría de la Em presa 80 dias ántes de 
su celebración. Solo se adm itirán las que sé hallen al 
corriente pago de sus dividendos pasivos. Se tom ará no
ta de dichos documentos que en el acto se devolverán á 
sus p resentantes, á  quienes se entregarán cédulas no
minativas del núm ero de votos que con arreglo al de 
acciones les corresponda em itir (art. 44 de los estatutos).

E n la ju n ta  se presentará el Balance y la Memoria 
del estado de la Em presa y se discutirán los demás asun
tos de interés que con arreglo á los estatutos se pro
m uevan.

Ei Balance y los libros de la Contabilidad estarán de 
manifiesto á los señores acceionistas desde el dia 1.° de 
Febrero próximo.

Santander 13 de E nero de 1866.^ E l  Presidente del 
Consejo de A dm inistración, Marqués de Montecastro.
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SANTOS DEL DIA.

San Ignacio , Obispo y m ártir; Santa B ríg ida , v irgen , y 
San Cecilio, Obispo.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nues
tra  Señora de las Maravillas.

REA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Enero 
de 1866.

T E ?¿?EIU TIIU  EM GUABOS
nAn . _ ttarómelro "l'—■-— —***"  ̂ Dirección Estado
HORAS, reducido á 0o del

enmilínaotroá Rcauniur. Centígrados. "viento. dol cíbIo.

6 m. 707,85 5*,0 6#,8 S  O .U luv.1
9 m. 708,17 5fiO O",3 S   C.°, llov.‘

1 8 . . .  708,01 8“,1 dOM S Cubierto
3 t. 707,83 SM dO‘,1 O. S. 0 |Idem .
6 t. 708,78 6o,7 8‘,4 O. S. O (V, llovfi
9 n. 709,88 G*,0 8’,3 S. O .. |Cubierto

Tem peratura máxima del d ia   8*,8 I 40”,3
Tem peratura máxima al so l.............. 9°,0 i 1U,3
Tem peratura mínima del d ia   | 4°,0

Evaporación en las 84 horas.. 0,7 milímetros.
Lluvia en id. id ......................... 1,7 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios pantos de la
Península y del extranjero el dia 31 de Enero á las nuevt

de la mañana.

Altura
baromé- Tcny  r
trica á 0* i)eralu" ^ Ircc- Fuerza

LOCA- y ai n¡_ ra en Estado Estado
Nel del £ra(loi CI° *  del dcl 

LID  ADES. mar en CGnl°- . , . . . del ciolo. do U  mar
milíme- slma- ™ nt0- Tient0-

tros. ies-

B ilb ao ... 758,3 16,5 S   Brisa. Cubierto Tranq.*
Oviedo.. . 758,6 18,0 S. O .. Vien.° Idem. ..  »
Coruña. . 756,1 48,8 S. O .. Idem . Id e m .. .  T ranq.4
CovitííKTn 759.1 144 S . .  hfoin. L lu v io so  »

L isb o a ... 763,7 13,7 S. O .. V ien.0 Cubierto Agitada
B adajoz.. 759,5 » S .B risa. N u b es . .  »
S ev illa ... 766,1 14,8 S. O .. » L lu v ia .. »
T a rifa .... 766,7 15,8 O Brisa. Cubierto Rizada-
G ranada. 767,8 9,1 S. E . .  Idem . Idem . . .  »
A licante. 767,8 7,0 N. E . .  Calma N ubes... Tranq.*
M urcia ... 767,5 8,7 S. S. O Idem . Cubierto »
Valencia. 766,7 8,8 O.B risa. Dcspcj.*. »
P a lm a .. .  767,0 11,4 N . . . .  Calma Casi cub. Tranq.*
Barcelona 765,8 10,0 O   Idem . Cubierto Idem.
Zaragoza. 764,5 8,8 S. E. . Brisa. N uboso. »
S o r ia .. .  . 768,8 5,0 S. O .. Idem . Cubierto »
B úrgos... 763,8 6,6 S . V icn.0 Idem . . .  »
Valladolid 763,8 8,0 S. O .. Idem . Idem.. .
Salamanfi 761,8 9,0 O Idem . Id e m ....  »
M adrid ... 766,5 6,3 S .Brisa. C.°, llov.* »
Albacete. 767,3 7,5 S .Calma Lluvioso »
B rest  751 5 4ü’6 S. O .. Vien.°]Cubicrto Oleaje.
B ayona.. 753,0 13,0 S  Brisa. I d e m .. .  Agitada
C e t te . . . .  767,0 10,0 N. E . .  Idem. B rum a.. Bella.
M arsella. 766,8 9,i S. E . .  Idem . N u b es .. Oleaje.

  ________________
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Alme
ría, Avila, B úrgos, Córdoba, Coruña, Cuenca, Grana
da, H uesca, Jaén, León, Logroño, Lugo, Malaga, Oren
se, Pontevedra, Sevilla y Zamora.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 88 
de Enero de 1866 á los ocho de ¡a mañana.

Barómetro ¡ Jemperatu- Dirección
en m i l í m e -  ¡

LO C A L ID A D ES , tros á 0® y . ra en suidos dol Estado dol eielo. 
al nivol de!’ . , . ,m;ir> i centijriados, Tiente.

S. Petérsburgo » >. » »
Stokolm o. . . .  » » » »
Viena..................  771,5 0°,9 S  Cub.", lluvia,
B e rn a . . . . . . .  778;5 —8R9 S. E . ,.  Despejado.
G recnw ich .. .  » » » * »
B ruselas  767,3 4°,6 S. S. O. iXubcs.
Dunqucrquc. » » » I *
P a rís ................... 768,9 U,8 S ...........Cubierto.
B u rdeos  768,3 8V0 S .......... Celaje.
L yon ................... 773,0 8°,0 E .......... Idem.
T u rin   » >' »
F lo re n c ia . . , .  778,3 8°,O E   Despejado.
R om a..................  77V9 U,6 N. O .. .  Idem.
Ñ apóles  771,6 6VJ N. N. E Idem.

A lcaldía-Corregim iento de .Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios d© artículos de, eonsumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS ÉN EL BIA DE HOY.

10.403 arrobas de trigo.
8.948 idem de harina.

11.137 idem de carbón.
98 vacas, que hacen 38.371 libras, de,peso.

388 carneros, que hacen 7.081 libras de peso.
301 cerdos degollados ayer, que. hacen 59.554 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,900 á 5,850 ©sendos a rro b a , y 
de 0,860 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,860 á 0,806 escudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba , y de

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo , de 0,800 á 0,836 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba , y do 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en cana l, de 6,800 á 6,850 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ó n , de 18,400 á 13,400 escudos a rro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y  de 0,836 á 

0,860 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
PRECIOS DE GRANOS’EN EL MERCADO.

Cebada, de 8,800 á 8,500 escudos fanega.
Algarroba , á 8,800 escudos id.
Trigo vendido................. 345 fanegas.

Precio m áxim o  4,500 escudos.
Idem mínim o  3,300
Idem m edio...............  4,036

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 31 de Enero de ISOB.^El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 31 de Enero ie  18C6.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos dcl 3 por 100 consolidado , publicado, 37-10, 
37-00, 36-85 y 90 , 37-50 y 85 pequeños ; á plazo , 37-55, 
85 y 80 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 31-50 y 40. 
Deuda amortizadlo de segunda c lase , id ., 80-00; á 

í p lazo, 80-85 fin próx. vol.

Idem del personal, publicado , 18-75q no publicado, 
18-90 d . ; á plazo, 19-00 fin próx. vol.

Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., 
no publicado, 68-50.

Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publiea- 
do, 88-85.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
enlision de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado, 83-00.

Idem de á 8.000 r s . , id. , 84-00.
Idem de 1.° de Junio de 1854, de á 8.000rs.,id., 83-00.
Idem de 31 de Agosto de 1858, de á 8.000 rs., idem, 

80-00.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de á 

8.000 r s . , id . , 80-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 

anual /p rim era  emisión, id . , par.
Idem id. id., segunda em isión, id . , 104-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publicado, 

70-00 y 69-90.
Acciones dcl Banco do España, no publicado, 119-50.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-60.
París á 8 dias vista, 5-00 d.

Plazas dcl reino.

DaiTe. Beneficio DaiTo. Beneficio

A lb a c e te .... » L u g o   » »
A lic a n te . . . .  » 1 d. Málaga  » 1 %
Almería  » y% Murcia  »
A vila.................  » r/ i  O rense  »
Badajoz  par. » Oviedo  » %
B arcelona .. .  » 8 ys d. Palencia . . .  » %
B ilbao  » 1/1 Pam plona.. » I d .
B ú rg o s   » / tp .  Pontevedra. » »
Cáeercs  par. » Salam anca. » %
Cádiz.................  8 » San Scbas-
C astellon.. . .  » » l i a n . . . . . .  » 1
Ciudad-Real. » % d. San tander.. » 1 %
Córdoba  » y  S an tiag o ... par. »
C o ru ñ a   par. » Segovia  » % d.
C uenca  » » Seviila  » {
G ero n a   » » S o ria   par. »
G ra n a d a .. . .  » % Tarragona,. » yt
Guadal a ja r  a. » » T eruel  » yt
Iluelva  » » Toledo  »
H u esca   » » V a len c ia ... » 1-/5
Ja é n ..............  » » Valladolid.. » 1 d.
L e ó n   » y  V itoria  » 4 d.
L érida  » ‘ » Z a m o ra ... .  par d. »
L ogroño   par d. » Z aragoza... » 4 U d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámberes 87 de Enero.—Interior, 33-90.-Diferida, 34-50. 
Amsterdam  86 de Enero. —  In te r io r , 34 7/46. — Dife

rida, 35% .
Londres 87 de Enero .—Consolidados , 87 á 87 %  
París* 89 de Enero.—  In terio r español, 34 Dife

rida , 34 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 73 de abono.—P rim er tu rno .— Bigolctto.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . *—A las ocho y media de la 
noche.—Función 148 de abono. — Turno par y primero 
de tres.—La comedia en tres actos Mujer gazmoña y 
marido infiel.— La Chiclanera , baile.—La comedia nue
va en un acto Pólvora en salvas.

N o t a . A la mayor brevedad se pondrá en escena la 
tragedia nueva original, en cinco actos La muerte de 
César.

O t r a .  Con la función do hoy cumplen los señores abo
nados al prim er turno de tres y que lo verificaron por 40 
representaciones. M añana los dcl segundo y t u r n o  impar 
por 180, y pasado m añana los del tercero y turno par 
por la mitad de la tem porada, así como también los do 
30 y 60 representaciones á diario. Lo que se previene á 
dichos abonados para que se sirvan pasar á la Contadu
ría á renovar sus abonos desde hoy hasta el sábado 3 , á 
las dos de la tarde ; pasado dicho dia perderán el derecho 
á sus localidades, disponiendo la empresa de ellas en fa
vor de quien las solicite.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho la noche. — Fun
ción 90 de abono.—Turno tercero .— El Abogado de po
bres, comedia nueva en tres actos.—Baile .—Lobo y cor
dero.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho y m e d ia  de la 
noche .— Adrián a Lecouvre u r.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—  
Las cartas de Rosalía.—La corte dcl Rey Reuma .— Ci
to rallar en 4890.

T e a t r o  b e  N o v e d a d e s .—Hoy no hay función para 
dar lugar á los ensayos del dram a de grande espectáculo  
Jacú Spard , el cual se pondrá en escena m añana, y en 
el que se estrenarán varias decoraciones debidas al se
ñor Muricl.


